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10 OfiCIAl
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCrrO

MS'ER'VA

Excmo. S'1'.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer e-1 pase a. titIlaCión de
rellerva del teniente coronel de :a Guar
dia Civoil,. D. Cdixto Romero Muftoz,
cQC1 arreglo.a la base~va de: la lq

ORDEN DE SAN HERMENtEGILDO

Dlrecclon general de Instru
y AdmlnlstraclóD.

T'1J·,~··I. ,': ,.. _

•noviem'bre último (D. O. núm. 267),
referente al curso de preparación de
coroneles para el ascenso, se entienda
aIl1lpliada en el sentido de que, al mis
mo, deberá asistir, con carácter obli
gatorio, el coronel de Estado Mayor
D. Pedro Castro Santoyo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOlbOcimiento y demás efectoll.
Dios guarue a V. E. muchos aftoll.
Madrid 16 de wero de 1930.

.MDAJlAJ

Seflor Presidente del .Consejo Su~rmo
del Ejército y Marina.

Sefior Interventor genera-l del Ejército.

•

Sefior...

,Excmo. Sr. ~ El Rey (q. D. g.), de
,acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
HermenegHdo, ha tenido a bien conce
der al oficial primero del Cuerpo de Ofi
cinas Militares D. Ange: SáIlClhez G6
mez, con destino en ese Alto Cuerpo, la
pensi6n de cruz de la referida Orden,
con la antigiiedad de 30 del mes' próxi
mo 'pasado, 1& que percibirá! desde pri
mero del c6rriente mes.
, De realJioroen lo digo a V. E. para
,su conocitíiento y demás efectos. Dios
guarde a.;,' E. muchos aftoso Madrid
16 de e~ro oe 1930.

Circular. EX!cmo. Sr.: El Rey (que
Dios guard~) ha tenido a bien resol
ver sea dedarado con "aptitud acredi
tada" en la Escuela SlIPerior de Gue
rra, el capitán de Cahallería D. Jesús
Pefías Gallego,' el que volverá a su
Arma, con flIerecho, desde la revista
del presente mes, a las ventajas sefíala
das en 'el artloculo 13 del real decreto
de 31 de mayo de 1904 (C. L. núme
ro 84Y y disposiciones posteriores acla
ratorias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieI1lto y demás efectos.
Dios' guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 14 de enero de 1930.

AJu:lAJIAJ

E :piREPARAOION DE
NELES PARA EL AS

GENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q'tle
Dios. gUllll'de) se ha. §.ervido,dis·poner
que la real orden drc\tlar de 30 de,

Exoemo. Sr.: Seg'1Ín partici1>a a e~te

Ministerio el Capitán general de la
cuarta región., falleció en Barcelona,
el día 14 del aoetual, el Auditor gene
ral de Ejército D. José María de Sent
menat y Fontcuberta, que desempeña
ba el cargo de Auditor de la Capita
nía general de la referida región.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 17 de enero de 1930.

A&D.uu.z
Señor Presiden,te del Consejo Supre

mo del Ejército y Marina:

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Seftor...

Dlrecc1ón general de Preparación
de C8mpa11a.

• APTI~UD ~&EDiITADA

BAJAS

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien diS'P0
ner se dé a la amortización la Vlrante
de Auditor gene,ral de Ejército, pro
ducida el día 14 del actual por falleci
miento de D. José María ¿e Sentmenat
y FontcU1>erta, por la cuarta vacante
odginada directamlcnte en dicha esca
la en la que existe excedel1JCia.·

De real orden lo d)go a V. E. pa
ra su cono.:imiento y demás· efectos.
Dios guarde a V.- E. muchos años.
Madrid 17 ·:ie enero de 1930.

Secretarfa.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

AMORTIZACIONES

Excmo. Sr.: Según participa a este
Ministeri.o el Capitán gel1leral de la
primera l"egión, falleci6en esta Corte,
cldfa 15 del actual, el Intendente de
Ejército, en situaición de' segunda re.
serva, D. F~rnando AranibUl1'u Silva.

De real ord'en lo dig<l a V. E. pa
ra' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos &fios.
Madrid 17 de enero de 1930.

AaDAJlAJ

Sefior Presidenl1le de COMcjO SllIpre
mo del' Ejércit<l y Marina.

Sefior Interventór seneral del
, cito.

--------------
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Toeni,entel (E. R.)

•

RItLACION QUE Slt CITA

Capitán (E. R.), en reaerva.

D. Leoncio Rollón Vl\<luero, afecto
para halberes al ¡ZI.~ Tercio, para Bar
celona.

D. Anto~1o Alvarez Garda, de la
Oomandal1lCla de Logroflo~para Villa-
mayor (Za1'a¡goza). ~

.D. Manuel Pintado Picón, de la
Comandancia de Barcelona, para Ta
mua (Bar·celona).

Mllldrid 17 ide enero de I930.-Ar
¿aniz.

Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se ha
¡;erv¿do conceder el retiro pa.ra Barce
lona y Madrid, respectivamente, por
haber cumplido ~a edad para obte~rlo,
con arreglo a 10 dispuesto en el real
decreto de 19 de julio de 1927 (C. L. nú
mero 294), a los carabineros de las Co
mandancias de Barcelona y Coruña. BIas
Martínez Díaz y Jacinto Garcia Igle
sias; disponiendo que por fin del mes
actual sean dados de baja en el Cuerpo
a que pertenecen.

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 16 de enero de 1930.

De real orden. comunicada por el ~
señor },linistro dd Ejército, lo digo a I
V. E. para su ·:onocimiento y ,iemás ~
efecto,;. Di"s guarde a V. E. llluchos i
años. }'Iadrid 1i de enero de 1930. I

El Director general. accidental,
PABLO RODIUGUEZ

Señor Director general d~ Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supre

mo del Ejéf'cito y Marina y Capita
nes generales de la primera, cuarta ,
octava regiones.

El Direetor leneral, accidental,
PABLO RODlUGUU

REVISTA DE INSPECCION DE
AUTOMOVILES·

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Pr, sidente del .Consejo Su
premo del Ejército y Maridl, Capi
tanes generales de la primera, sexta
y séptima regiones e Interventor
genaal del Ejérci·to.

.
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que

Dios guarde) se ha servido disponer ló
siguiente:

Los inspectores regionales de auto
móviles de cada una. de las regiones de
Ja Península, Islas y Circunscripciones
4e Africa, efectuarán, a partir de: día
primero del mes de febrero próximo, la
revista de lnspección a que hace refe
,encia el artículo 57 de la reaJ orden
circular de la de enero de 1939 (DIARIO
OFICIAL núm. 19) y emitirán sus dic
támenes de acuerdo con el citado artlcu
,10 y \ real orden; infonnarán especial
mente a V. E. y a este Ministerio, si
~ algún Cuerpo, Centro ¡l DependeclCia
existen más vehfculos en servicio que
los que preceptúa la· rellil orden circular
~ 31 de diciembre de I~ (D. O. nú
~~ 1 de I~O), para :os CUet1lOll que
allí se: consi¡nan, proponiendo l~

.que se hallen sobrantes en situaci6n de
,parque, para. su trasladp a otros Cuer
pos que no posean al completo los lIIsig·
nadas en la misma real orden circula~,
siempre que el movimiento de vehículos
se efectúe entre los que dependan del
mi'smo parque, según el articulo 35 de
la real crden circular de 10 de enero d·

Señor Director general de la Guardia
'Civil.

Señ<>res Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca-o
'pitán general de la tercera región e
Interventor general del Ejército.

Señor Director general de Carabineros.

Señore!l P[esidente del Consejo SU'Pfe
mo del Ejército y Mar1na y Capitán
general de la tercera Regi6n.

El Director leneral, accidental.
PABLO RODJUGUU

por fin -del mes actual sea dado de baja
en el Cuerpo a qu~pertenece.

De real orden lo d.igo a V. E. para su
conocimiento y dl'tms efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
~6 de enero de 1930.

EXC1T1lO. Sr.: Atcoediendo a lo soli
citado por el sargento de la Guardia
Civil, con destino en la Comandancia
de Valencia, Marcelino Garcia Mar
tínez el Rey (q. D. g.) se ha servido
conoc;derle el retiro para dicha ca:;>ital,
disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mes actual sea dado de baja en
el Cuer,po a que perteneCt'.

De real ot'lcien, comunicada por <1
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efecto.s. Dios .guarde a V. E. mu'cho&
años. Madoríd 17 d'e enero de 1930.

•El Direetor reneral, aceldeutaJ.
PABLO RODRIOUlZ

Excmo. Sr. r AccOOiendo a 10 solici
tado por e: suboficial de Carabineros,
con destino en la Comandancia de Al
mería, D. Diego Latorre Gótniz, el
;Rey (q. D. g.) se ha serv'..do conceder
le el retiro para Adra (Almería), dis
poniendlS que por fin del mes actual, sea
dado de baja en el Cuerpo a que perte
nece.

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y deds
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afias.' Madrid 16 de enero de .1930.

~ANAZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y Capitanes
generales de la tercera y octava re-
giones. .

EXC1T1lO. Sr.: El Rey ('<1. D. g.) se
ha servido diSponer el retiro para Ma
drid y Bi\ibao (Vizcaya), respectiva.
mente, de los 81'&f'ldias civiles, can des
tino en las Comandancias de Va·lIado
lid y Vizcaya, Julián Andrés de la
l,ltlesia y Julián Pérez Pér·ez, por ha
b~r clllm1plido la~dad 'para obtenerlo
en el mes actual, disponiendo, al pro
pio tiempo, que 'Por fin de mismo
sean dados de baja en el Cu'erlpo a que
gert~necen.

AJmAlfAZ

de la Guardia

•

,Señor Director general
Civil.

;leñor Capitátn genera:, de la segunda
región.

Señores Presidente del ~onsejo ~~emo
del Ejército y Manna, CapItán ge
neral de la quinta región e Interven
tor general del Ejército.

de 29 de junio de 1918 lC. L.número
11>9), por haber cum¡>IJ(\o la ooad para
obtener1ü d dia 15 del mes actual, abo
lláll(\osele el haber mensual de 750 pe
setas, que percibirá a partir de primero
de febrero próximo por el cuarto Ter
cio de la Guardia Civil, al que quooa
afecto, por fijar su residencia COn Se
:villa.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dil?s
guarde a V. E. muchos años. MadrId
16 de enero de 1930 .

Señor...

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di9,Poner
e1 rqiro, para los puntos q~e se expre
san en la sigu'ente relacl6n, de los
oficia'les de la Guardia Civil compren..
di<los en la misma. la cual comIenza
con D: Leoncío Ro1l6n Vaquero '!
termina con D. ~anuel Pintado PI
cón por haiber ocumlplido la edad para
obt~nerlo enl el mes actual, disponien
do, al propio tiern'P0, q~ por· fin del
mi!m1o se'an daidos de baja en el Cuer
po a que pertenecen.

¡De real orden lo odlgo a V. E. pa
ra su conocimiento y d(más efectos.
D(os guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 17 de enero de 1930.

ARlDANAZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee..ba
~rvido cqnceder el retiro para Carll
sena (Murcia), por haber cumptido la

,edad reglamentarIa para. obtener:o el
dla 13 del mes actual y con arreglo a. 10
.dispuesto en e: real decreto de 19 de ju
lio de Igr; (C. L. núm. 204), 111 alferez
de Cs,ra.bineros (E. R.), con destino en
la Comandancia de Asturiu, D. Anice
to Valverde :¡,bies; ditponienc1o que
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~. 5c'.: E-I Rey (Q. D. g.) se ha
servido dieponer que el cabo José 8\)
rrego Gonzá~z, caus¡a baja, ~n. la fuer·
za para ha'berea yaha to·l. sin haber
del reclmioento de Actillerla de Costa
nú~o 1, en la sitUlCión de ti Al Ser
vicio del ProteetOl'ado en MarrlliUol",
por h.r .ido destinedo a la. Mehat-Ia
Ja'liiiana deGomara llI6in. 6,

De real orden lo digo Á V. A. R. pa
rasu' conoc;míento '1 denás ~tos.

Dioa pa.roe a V. A. R. muchos aftol.
)lallrid 16 d~ ell«o de 1930-

Jauo 1Mt .Aao.t.Mu:

Seftor c.pit6n &'tnera] ck la secunda
HCiórr.

Sellore. Jefe SUperior de la~Fuenu
. Militarot de MarrU'eéoll,' Dirf'ctor
seneral ck Marruecos y Colouial e
Intenentor lenerlÜ del Rj~rclto.

IUlLACION ~ 811.. CITA

Cabo, fÓsi Peiró Peri!:', de :a Coman
dancia de Artillería de Mdilla.

Soldado. Evaristo J~ra lrf.or~
de la misma. • .-

Otro, Cn.cefio G6mez Gómez. de la
misma. ,

Cabo, Juan Torres .Buaca. de la Co
mandancia de Artillerla de: Ceuta.

Soldado, AlfOl1llO Jurado G.lRerrl, <le
la .1 Rif. .

Otro, AmIIdor féuz Martínez, de :a
IDÍIIIlL

Otro, Faulto ~n L6pez, de la mis-
ma.

Otro, TeocIoro Garda Co!lta, de lu
mi....

MadTid 16 de enero de I 930.-Roclri
trUfiI.

• al que se w.:orpon.ráll con utlaci~ ;
verjficándo\le el a:ta. y baja corrapondién
le etl la próxima rmsta de' <AmiSoar¡o.

De tea1 ordtl\¡~a por el se
ñor Ministro del !jéicito, lo diR:~a
V. E., para S\l c:oRoeimi.-o, )' demí.
efectos. D;os. guarde a V. It auuehos
años. Madrid t6 de .~ro de J".

El Director .-al. llCCÍdc..",t,
PAlll.Q RODkt~UU

Señor Jefe Super,Íor de fas FUff~S Mi·
litares de Marruecos. .

Señor Interventor geDG'al del Ejércitü.

••••

DESTINOS

...............
ASCENSOS

• RILACJON QU& sa C!TA

Excmo. 5c'.: Coni~ ~oiJ lo'pro.·
P\leaIlo por V. B., el Re)' (q. D. l.) It
ha eeni40 4i~D~r .ClUck· sin .efecto
el 4ettiDO al Gr~ 'de ·Flleuu a,.,,,·
tatea loflidJleu.. _ Tet"'n.: "~;.\1,
del 'o1dllllO·¡procedenw de la·C&m.~•.

F.xcmo. Sr.: Conforme con lo pro- 4alicia 4e Al'dUetla ele Celitll.;' Manl.lel
pueJto por V. E., e: Rey (q, D. l.) ee Tornero Oon.I"I· cl¡IP~l'to ~or real
hit eervldo dil¡JQller pasen deltlGldu, Ifl .oz1Clen ele lIS de jun " 6lttmo (D.. O. DÍ!·
vacantes de plantilla, al Grupo de Fller-¡D1lero 1041). .
zu Reeulares ~ Ke1i11a n6m. 2. las De Nal orden, comunicada ()<J~' ~l
clues de ,nmer:- ca~orta de .....rtille. Jeftbr Min,strl) del EJércitQ" lo dilftJ
rla que a eontln!:*l6ft lié reladCftan,; a; V. ~, para iM% I:oftoclmnmto ~ demi,

.'

D. JOié Leiva Leiva. 4«:t rtt'imiento
Artilkrfa. de e...... 1.

D. Ventura Fernández In.lCo, del
mismo..

D. Buio1io Esparza EsCobar, de la
Comandancia de ArtlUerla de Ceuta.

D. ~ro Saluar Eirviluz, de 'la mis·
ma,

Madrid 16 de enero de 193Q.-Arda·
naz,

JUUO Da .uDAlUZ

Señor. ,Capitán general de la segunda
R.eg.'on.

Seiior Jefe Superior de las Faenas Mi-
!jtuell de Uarruecoi. . .

Sermo. Sr.: Con arreglo a lo dispues.
to en la real orden circular de 6 de
noviembre de 1llra4 (D. O. n6m. 251), el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien confir
mar el aSCel1l() al empleo de IUbo6ciai
de complemento de Artillerla, de los
sal"gentos de dicha esca.:a y Arma que
a contirmaciÓII se relacionan. por ha
llarse de<:l~ados aptos para él.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocithiento y demás efectos.
Dio. guarde a V. A. R. muchos aftos.
Madrid 16 de enero ele 1930.

Señor Capitán g, neral de Il octava
regIón.

Señore, Presidente del Con;;c\o Su.
premo del Ejército r Mar:n t, Capi
tán general de la primera r ~ión e
1nt', rvenror general del Ejé. c;to.

•

•••

....... '....rtI

m SP-ON'1BLES

. AaJwf.u

Seftor eap¿táll ¡elleral tde' la ~\larta
reA'i6n.

~e~res Ca'pitán «toeral de la prime
ra re.ióll e !1"'~rvetllter Wtll.ral .el
:!j~rctto.

Selior ...

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
ritado 'Por el comandante de, Infante·
ría D. Adolfo Alponte Martm~, del
batallón de Montal'la Estetla numo 4,
t'! Rey «l. D. g.) ha. ten!d0 a bi7n
ooncederh· el pase a SItuacIón tde dIS
ponible voiuntario, con residen.ci.a en
la primera regi6n, en las condiCIones
que determina el real decreto de 4 de
julio de 1925 Y real orden de 10 de
febrero de 1l)26 (D. O. números 148
y 33). .

De rrll orden lo. dIgo a y. E. pa·
ra 9U. cono<imjento y demás efecto••
0101\ Ku:ude a V. E. muchos a!'lo•.
Madrid 17 de ellt'ro de 1930.

lado. También sffá motivt' de informel RoESimVA
'a V. E. v. a,' este :.Ministerio el cumpli-
mieut(. d~1 artículo as de la real orden ExcnlL>. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
circular de 10 de enero de 1929 (DIAItIO' ha sen·j,lo.dispont'r ei pase a .¡tuación
OHl·I.~1. uúm. (9), en el sentido de que de ~t's .1'\'3. el.niorme a lo solicitado.
cada vehículo de los Cuerpos y depen- del coronei dC' InfanterÍjl. con destino
aendas quede a cargo del parque al que en la zona de rec1uta.1~iento y reset'va
le pertenece, con la valoración que le de O"iedo núm. 46. D. Eduardo Va
corresponda., de acuerdo con la real or- rela de Cárd, na>. abonándosele el ha
den circular de 23 de mayo de 1929 ber mensual que le señale el Consejo
tD. O. núm. U3). Caua uno de los men- Sup~emo d:1 Ejército y Mar~n~, a
cionados inspectores debe proponer a paT·tlr de pruncro de febrero prOXlmo,
V. E. un mecánico. destinado en cua:-' por la zona de reclutamiento y r··serva
quier Cuerpo de su región o cirCUDSCrip- de :\f-adrid núm. l. a la que queda afec
ción, que le acompañará en su visita de too
inspección, la que durat:á el 'núma:o. de Ik real o~d~n lo digo a,V. E. pa
días que sea preciso, SIendo los VIa~es, ra. su conOClmlen!o y demas efectos.
tanto del capitán como del mecánico, Dios .guarde a V.' E. muchos años.
por cuenta del Estado y con plazo má- Madrid 17 de enero de 1930.
xímo de quince días para los ef~os del
devengo de dietas reglamentanas. El
capitán inspecto~ y mecánico .designadQs
en la circunscripción de Meh!la, deven
g~án sus dietas ,~lament.arJ~ ~Ul'an
te el tiempo que mVlertan en .30 IIISlPCC
caón de los automóviles de la circuns
cripción del Rif. Asimismo podt~ Vue
cencia autorizar que los mem:10DId0s
inspectores utilicen en estas revtstas al
gim "ehiculo de los que se hallen ;qar
cados en los Cuerpos o parques de la
regi6n o circunscripci6n, o ~ coc~ que
.para comisiones exis~e ~ las mllllUlS,
cuando por 1~ convem~ ~e ~te !ler
vicio lo considere V. E.• unl. II~ et
ga.sto que con e~e mo:t':vo se OCUl.one
re<::amado como Set'VICIO extraord_·
rio" de acuerdo con \o que diotpone la
me~ionada real orden cireua1r de 10
~ enero de 1929 (D. O. núm. 19).

De real orden :o digo a V. E. ~ra
!lU conocimiento y demás efect06. Di~
¡uarde a V. E. muchos aftoso MadrId
16 de enero de 1930.
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CirC3l1ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
I ••• Dios guarde) se ha servido disponer

que los oficiales de la es-cala de com-...."1"1.. plementú de Ingenieros que se re
la.,ionan a continuación, causen baja

B.AJAS en el Cuerpo al Que estaban afectos
e NI "'____ - para caso de movilización y alta en
. ,re aro n.A"'UlO. :::'r·.: El Rey (que las Comandancias de obras reserva

D105nrde) se ha servido diS?Oller que y parque 'oe Ingenieros de la; regiones
los les y cIaseS honorarios de la QU. se indican, con arreglo a 10 dis
escada de complemento. d~ Ferroca~~i-. puesto en .el a<partado cuarto de la
les que Ii~uran ~ la .slguumte relaclOn, real ol'lien circu-lar de 27 de diciemhre
causen. baja en .a misma, c~n arreglo de 1919 (c. L. núm. -189). por ha.!>. rl. ;;
a lo dISPuesto en el apartado J) del n'al correS<pOndido pasar a situación ,<le
dKreto de 13 de enero de 1!)i26 (Co- T' serva
l,rr~6" L,gisloJiw ~ ti), por los . De r~al orden lo odigo a V. E. pa
motivos que en la m!sma se expresan. ra ~u conocimiento y dO( más efectos.

De r~1 .?rden lo dJg(l a V. E. para Dios gÚQrde a V. E. muclJos aftoso
su conocImIento y demás efectos. Dios Ma'(lrid 16 de enero de 1930.
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
16 de enero de 1930. AaDAKAZ

dectas. Dios gU3('de a V, E. muchos
'!lñ'or. 'Madrid 16 l<ie enoHO de 1930.

E,\ Oirl¡ClOr IWe,ral. acddntaJ,
PABLO RODItIOUlZ

,,'
'Srño.r Jde ., Superior de las Fuerzas

~rilit~r~s de ~a~rl1'eco~.

:Ser,;:)f Interventor genoeral del Ejér
eifo; ,
• : ,'o

; Excmo. Sr.: El Rey (q. D.•.) se
ha servido diSlponcr que el so1daio
Salvador Cárcamo' SánClbez, Q:!e ha
causa>dv baja en la situación de .. Al

, - Se"icio del Pcotl:'ctorado en Marrue
cos". por haberlQ Sidó en las IDt~r
venciones' ·Militares del Rif, ~ ~do
de alta, en la sitUáción QUCl' 'le ca.fres
panda en el- regititiento ele Arti1leria
de Costa núm. 3, del que proceGIt.
,'De real Ot'dw.cGmlinicalla por el

señor' MinistT<> del' lii;j6rcitG, lo mIlO a
V. E. para su conocilDMnto y d_s
ef-ectos. Dios euanie aY. E. mudl.s
años. Mradriod 16 _ Jndo de. 1930·

ElDiredar~ ~taI.
PdLO RODalouu

'S1:ñor )~fe Superior de las Fue.rzu
'...~mtaree d~ .M..-rQecos.
Señoru Director ¡ener&l de MarrQe

cos y Colonl.., C~It6n ¡eneral de
la teroora 1"Cl8Í6n e Interventor ae·
n«al del Ej6mto.

V)A)',l'.ll.fONJOS

'.. EXClIIIO. Sr.:. Conf~mpe c;on lQ seli.
ciJ:a-do'pOI .1 aHti'u da Nt.illetlll clon
Julio'~' D¡elt~. con d.~tino en
el reeinUletv .1l8eto nÍUQ. 3 ~P..~ana}.
ei Rey {q: D,;..~ 9tha •.,v,do c~~,ce

tk,.te. ~icem:i •. 'PIAfa eom"...r nJotftNDo"
nio' ~on d~a a.r-en Cvry.~ A.U·I)IUI••

De r~a1. or4,eo 10' ~wo • V. IkP'r
ra su ColScmíeDtO y clern's efecto•.
D,i..... eMl'rcSc.,a. JI. E. 'ffiucbos aftoso
M3i4lrid 16 4e enero ~e 1930.

."" .~':.";. ., "

Scfftor Cl&IIHt'!, ;eneral eh I~ te,r..,..
;'tqi~n-. '< ••

.~.

llSBMPLAZO

real orden ei"..... di.! 14 de enlCro de
1918 (C. L. niD. 19).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectOoS.
Dios ¡rúarde a Y. E. ffilll;:hos años.
Madrid 16 de enero de 1930.

AanAÑAZ

Señor Capitán ¡renenl de la tercera
regi~n.

Señous Capitán ceneral de la primera
región e I:nterventor ceneral tlel
Ejército.

ARDAlfAZ

$eIor... ,

........ CAl aCl'l'A

En el primer ~to de P.,.
carriJea.

Co"'~ñio ¡, 10$ Cominos de ,Hitrr(1
dll Norlt d, EsptHl4.

. Teniente, D. ·Ramón Deop M<'sntardit.
PO" fallecimiento.

COtnPa';ÚJ de 1• .1 P'"ocarrilts de
M. Z. " .4. (red eatallJlIO).

.;

~uboliciaJ. D. Jaime Monge Bosch,
por faneclmiento.

C01n~o;¡ía d~ 10.1 FerrDctw.rik" ~e CII•
ttlfltMio (S. ..4.) ,

Sar,.,to, JOllllluin Cantero Daza, por
separaciÓn de la l!'.cnfresa.
. So1dMt>, YlllNel Andreu 'Vivaneo,
por !l!paradóa. la Emprea (demeate).

C:(lIn;a.~ th l., F'".tlltril,~ EclHlÓ.
mie.s B'/ARDl,.t.

Teniente, D. OIe,o Ojeda Guinelmi,
por separaci6n de la EmDre... '

Teniente, D. Joá· Marf.. de fa Coma
); J)'Ambrcmet, por..¡dern.

eO1fIpañía d, 101 :1'... It"";¡"s h
"MtItM. ~".

Teniente, D. Antonio Marcos .....áez,
por separación de :a Empresa.

Teniente, D. Mauuel Ramos Mendiza
bal. por faUeáuileuto.

A1Uro, D. Eduaroo Collazo MUROZ,
por ídem.

Madrid 16 de enero eL. 19JO.-Arda·
naz.

DES'I'INOS

Seftor ...

~ OVIl- CITA

Capi.tuetl.

D. Emilio Lópe7. GÓmez. dt! se,un
do r~imiento de Zapadores Minaffio
res. a la primera regi6n.

D. Alvaro Hl!rnández {lt Silv~, del
priml!T regimiento de Ferro.carriles, a
la primera ~gión.

D. Fe!iciano Martin Gorbea. del pri
mer reg~miento de Ferrocarriles. a la
pri.mera región. .

D. Ignacio Baiier Landaiier. del pri.
mer rt8'imlento tic> Fe-rrocariles. iI la
primera región .

D. Fran'Cisco Infante del, Val. del
prim~r regimiento de Ferrocarriles, a
la primen región.

Tetfientell.'
D. José Mort'no Torres, del sexto

reeiltJii.~~o de Zapadores Minadores,
a la. primera regi6n. /

O. M-anuel MeJina Carvajal, del tl!r
cer regimiento de Za,pador~s Minado
res, a la segunlda región.

D. Ni-colás Vi'Ilalonga Cotoner, dd
Grupo de Ingenieros de MallOorca, t
Baleares.

D. Felipe Fuster Rossíflol, del Gru.
po de Il1Igenieros de Mallorca. a Ba
leares.

Q.. Ped¡o Caldl!rón Mérida, del se·
cundo rc¡imiento de Zapadores Mi
n&dores, a la primal. regi6n.

D. Cll1'los Santos Marrondo, elel pri.
mer !"egimiento ~¡e Ferrocarriles, a la
primera región.

D. Roaello Madariaga Pérez, del
pldmer reaimi.ento de Ferrocan-iles a'
la primera r~ión. '
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar prindpal del
C\I'~npo Auxiliar de Intendencia, con
destino en la GenerarMilitar, D. José
tIarcilla Ferrús, en sÚiplica de que se
le concedan dos meses de I¡ceocia por
enfermo para Quintanar idel Rey
(Cuenca), a cuyo fin acompaña certi
ficado de reconocimiento facul¡j:ativo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a lo solicitado con arr.eglo a 10
dispuesto en las instrucciones aproba
das por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (c. L. n.úm. 101).

De real ordelb lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 16 de enero de 1930.

A.n.&:oz
Señór Director general ocle Instrucción

y Administ~aci6n.

Señor Capitán genoeral de la primera
región.

PRACfICAS

LICENCIAS

Exorno. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio toro 27
de noviembre último, promovida por
el alférez de ~omplemoento de la cuarta
Comandancia de Imendencia, D. An
tonio Sacristán A-legre, en súplica de
que se le conceda <'Íeotuar gratuítamen
te práctkas de su emipleo, por lieIl'po
irudefinido, en el mencionaKlo Cuer,po
el R,'y (<l. D. g.) ha tenido a bien &le
ceder a los deseos del interesaKlo.

De real orden lo 1igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard<o a V. E. muchos alíos.
Madrid 16 de enero' de 1930.

AJmAlfAZ

Señor Capitálll general de la. cuarta
región.

l'••••

ASCENSOS

El DirOetor cenera!. accidéDcaJ,
PABLO RODRIG"OU

................lII1Ir.

D. Jo,sé Salaman.ca y Rodríguez de
Haro, Conde de Campo Alange, Gran
de de ES'Paña, Marqués de VilIacam
po y de Torre Manzanal, del primer
regimiento ',k Ferrocarriles, a la pri
mera región.

D. Gabriel Sacristán de San Gil,
del primer regimiento de Ferrocarri
les, a la primera región.

D. Antioco López R.uiz, del primer
regimiento de Ferrocariles a la octa-
va región. '

D. Joaquín Altolaguire Luna, del
primer ré'gim1ento de Ferrocarriles,
a la primera región.

D. José María Fernández Platero,
del primer regimiento de Ferrocarri
les, a la quinta región.

D. En~iq.ue Pastor PaocheC'O, del pri
moer regimiento -de Ferrocarriles a lao., ,
primera reg¡on.

-Madrid 16 de enero de 1930.-Ar
danaz.

Alféreces. ,

,
D. Eduardo Correa Alonso, d~l pri

ler regimiento de Ferrocarriles, a la
rimera región.
D. Pedro Montao Lecanda, del pri

ler regimiento de Ferrocarriles, a la
exta región.
D. José María Loma y Cossio, del

rimer regimiento de Ferrocarriles, a
1 primera región..

D. Julio López Torrijos, del pri
ler regimiento de Ferrocarriles, a la
uinta región.
D. Carlos Fernánjez de la Cancela

~icolás, del primer regimiento de Fe
rocarriles, a la llrimera región.

D. Manuel Barranco Cantud del
ercer regimiento de Zapadores Mina
lores, a la segunda región.

D. Erasmo María Imbert Manero
le! primer regimiento de Zapadore~
limadores, a la sexta región.

D. Eduardo Serrano y Gil de 5an
i'báñez, del primer regimiento de Za
)~~oflesMinadores, a la primera re
pon.

D. Juan Pallicer Grau, del Grupo
le Ingenieros de Mallorca, a Baleares.

ID. Lorenzo Ban:ell Homa«' del
Grupo 'lie Ingenieros de Mallo;ca a
Ba~eares. ' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se'

D. A.~;el Sanz Nongués, del 5'-I!'Un- ha servida confirmar el ascenso a
:lo reglmte~to de Zap¡ldores Mínaúo- suboficial dc cOIll,plcJ1Iitnto de Inten
res, a la primera. regi6n. dencia de los sargentos de dicha es

.D. EU8enio Hernálll GÓJIlez del se- cala de la prim~ra Comandancia del
~do r<gimiento de Zapado'res Mi- referido Cuenpo, D. Aloberto Martín'l:Z
nadores. a la primera regi6n. Alberkh, D. Manuel Pérez Flórez y

D. Dionisia Lasa Lacasa del se- D. José López Arqués.
gundo regimiento de Zapadores. Mi- De real oroen, comunicada por el
na-dorell, a la quinta. región. señor Min,istro del Ejército, lo digo a

I? ~uan Alcaraz Pavla, d~l segundo V. E. para su conocimiento y demás
re.glmlento de Zapadores MinaKlores efectos. Dios guarde a V. E. machos
a la tercera región. ' . años. Madrid 16 de enero de 1930.

D. Ma.nu~l Martínez Torres, del pri
mer reglmlemo de Ferrocarriles a la
prmera región. '

D. ]os.é ~el Castillo Folache, del pri
mer regImIento de Ferrocarriles a la Señor Ca'Pitán general de la primera
primera región. 'región.
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1.8. lucripdoaa partiClllllfts se aclmitirán, como IIlÚliJIlUl, por un sana're. ptlndpiando .. 1.- ". lUTO,
ab'U,j~1ou eitabrr. fU las aucripdoDes que le lIalO .up.~. de la~ citadas fedaa.. DO se aG'ritú utaaoa
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y kd1a del rapardo entrqado por la oficina clm'UpOndimte.
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iUscriptores, su6D ateadidas aratllitamute Si se hacea al mos pluoa:
Bn Madrl~ las del DIAIllo Orlcw., cleatro de 101 dot dfa aiauieatu a su fuha, '1 la de la COz.ddll l4'tlllttN
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D'ario OlIda!

. reme. acua44mladol Gl llo1andeaalOF tri.utN.. De 1881 a la fedia.
'le... au:..4maa4oa tD rtlstiea,. pucta:
Aíioa 1'14, 3"¡19t5¡2.od 3.° ,."; 1918, ••j 1920L ...; 1921 '11922& 1.°,2.°,3•• y."; 1923,1", 2.°L 3.. y"'~ 1924'

1.°,2.°, J.o J 4.0; 1925, 1. ,i ,3.° , ...; 1926, 1. ,2.0,~" J 4.°; 1921,). ,2. ,3° Y• .0;·1928, 1.0, 2,0, ~•• '1',0 J 1920,
1.0 Y2.°. N....OI8 ••tltos, correspoatiatu a los aloa de 1"" a la feella, a 9~ pattas DO.

'Colecdó. LePlaUYa .
1181,1114, 188S, 1817, 1899, 1M, 1918,1'1',1920, lf21, 1922,1923, 1924, 192~, 192619271 1921 • 'pada el

tOlDO ealUa4ena.40. ea ristica, 13 tR lIol..tua, Dun.., y nrioa tomos tGallateroados n belandua 4e tiltilltol
dos ea hua uso, a 18 '1 12 ,attas tomo.

PUCCOl sudtOl, ie nriol _01, a 0,50 pada ae. ,
, Gaceta.

- le ...... ao-oa 4e la O""'a, enc:uafernadOl al puta, aioal921 a 1925, incluYe, completos, '1 81IIllDUOI.
1, "l.lJma '""1&_ te loa aloa 1011, pri.er lCIDotrc; 1917, priauo y l.a40; 1918, loa caatlro triaatrca; 1'1', pri-

J.. ......-"" ·1I1dm11111dh 11II -1IUlI1IdIr' ,-ClllaltlIIIIbIIIIII"
.. latlep.......t. del Depólito Oeoardee e Hlat6rlJO del Ejúcfto. Por cOlllipieat., todOl

. ~ 101 ,.dklOI de DWlIO OFICIAL ., CtII_6" L,.I,lIIUM , cuanto te relacione con ••to. UUJ2~C.l
.ú co.e anundoa. ~.a,IirOl , abO..... debe!Ú diri¡ine al .ellor Teafeate corDJ2.
. adaliai*ador del OIAllo OPlcw. del MiJliaterio del El•• , DO al referido Depósito,------ANUNCIOS PARTICI:.ILARES

LOI Jrctlltntu 4t~ ..~ a ru6Il ck~" .,......IDCllla td CDUPO 7 • .ptua variabte,
bactea4... ua boa."'11. 4d 10 por 100 a _ ........... ...,._ ..r doa utlCipadoa. Para el atnD¡j

tao o.u ............... , PI••,.'.,.. La 1Ila-. diride _ eutrQ c.l......

& Id' .........


